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VISTOS V CONSIDERANDOS:

1.- Que, mediante pr~~sentación de [s. 5, don JORGE AQUILES lOltCI\ AUGER, céduld dI'

identidad N'! 5.002.936-0, agricultor, domiciliado en Laura Barros N'1 205, depilrlamento 106,
Cancón, da cuenta de los siguientes hechos que formula en contra de la proveedora CENCOSUO

ADMINISTRADORA DE TAtlJETAS S.A, eventualmente conslitutivos de infracción él la Lf'y 1<).4%

Oue entre febrero V marzo de 2014 se percató qUl.! extravió su laljeta de crédito

Cencosud, presumiendo que se le h<lbí<l quedado en <llguna cilja de los supermercados Jurnbo ir

San!a Isabel, en los que habitualmente compra en Rei'iaca ° Concón, o en Alto l.as Condes, si es

que se encuenlr.] 0n San1:iallo. Que en el mes de Abril de 20H le llegó el estado dro cuenta de

Cencosud, observando que se habia realizado en el Supermercado S;:mta Isabel, Sucursal [)(Crilv.

un.1 compra por $ 18.858.- Vun giro o avance en efectivo por $ 170.000.· en la sucursal de Gllk'
Arlegui, establecimiento a los que nunca ha concurrido. Que efectuó un reclamo ante el Sprvi(ill
Nacional del Consumidor, respondiendo la denunciada que amb()s operaciones fueron 1C';)lizadas

con su tarjeta e)(traviada, usando clave secreta, en circunstancia que él 110 las reilli"ó ni Iladh~

enviado por él, pues vive solo. Que ha solicitado de la denunciada le muestre los vouchf'rs de

compras, la cual ha respondido que no los tienen, pero que igualmente debe pagar, "in quc

tampoco hayan accedido a su petición de que le muestren los video" en que apareen realizadas la';

opC'raclones.

2.· Que, ¡¡ fs. 7 comparece don Jorge larca Auger, quien declara que entre enero V abril «>alizó

una compra en un supermercado, V que al parecer sr' le quedó su tarjeta Cencosud en un,] c.1ja d(~

un Supermercado. Que luego no lISÓ la tarjeta por varios meses, llegándole un esti:ldo de cuellLl
en donde aparecía que el día 11 de mélrzo de 2014 se habia usado su lclrjela solicitando un avano'

V luego una comtlra en cuotas, operaciones que no ha pagado V que por dln mantiene un;) de ud,]
de $ 218.000.· Que reclamó de las transacciones, pero que le dijeron que !~I <lV.lncro ~;e habí,'1

hechos seguram02nte en un bancomático para lo cual no se necesita cédul(] de identidad; que Id

denunciada no h' ha mostrado los vouchers de las operaciones con su firma. Que por ello soliLitd.

que la denunciada le e)(plique lo sucedido V que asuman su respon~dbilidad, va que si lJor un en·OI

se le quedó la tarjeta en una caja, la cajera debió entregarla al encdl"gado del supermercado, V qUt'
de acuerdo a su base de datos, debieron c;ornunk,irsele con el, 10que no sucedió.

3. Que, a fs. 12, el abog<ldo don Alberto Hamel lópez, en represenlación de Ct::NCOSUU

ADMINISTRADORA DE TARJETA S.A., formula dcc!ar<lción indagatorii1. Señala que su representacl,]

da cumplimiento eslticto ,1 las normas legales V reglamentarias que regulan su giro, y que respetl

íntegramente las normas dC' la Lev 19.496. Que las compras V avances que obje!<J pi actor, se

encuentran ajustados il la realidad, pues lils opcrJciúnes se realizaron con claVf> segura, per<;onal \'

intransferible, V que la tarjeta de crédito, a la fecho de las mismas, no presentuba orden dI'

bloqueo, por lo tales operaciones se realizaron encontr,1ndose la tarjf'la "u:liva y IJlenilll1tmlp

vigente. Que acompañará en 10 oporlunidad procesal correspondiente lel información necesafi<t
rcsrC'cto del caso de ;lutoS.

4.- Que, a fs. 64 se realizó el comparendo decretado en autos, con la asistencia dp la p<lrte

denunciante de don JQHG[ LORCA AUGi=n, ror sí, y de la parle denunciad<l dí' UNCOSUD

AOM1NSITHI\DOHA DI" T/\RJF1AS S.A., representadd por el habilitado (]l' derecho, don Cmmilllllcl



Alfilra Mllldonado, acto en el tuill de pLlrtc denuncia contestt:l Ii! denuncia por escrito, el que
dgreg,Hlu de fs. 57 il 63, se tuvo como parte integrante del comparendo.

~).- Que, en su contestación la denunciilda ha solicitado el rechazo de lil acción formulada en su
10ntr,1, con costas de lél contrilria.

Sostien(' que CENCOSUD ADMINISTRADORA DE TARJETAS S.A. no hil cometido infracción
algun<l d l<lley 19496, pues los cargos irnpugnildos se encuentr¡m ajustildos a la realidad, ya que al

no h<Jbet decluildo el actor el oportuno bloqueo de su tarjetil, la ley 20.009 relativa a la limitación

de rcsponSilbiliddd de los usuarios de tilrjetils de crédito por operaciones realizadils con tarjetas
exllilviadils, hurtados o robadas, lo responsilbiliza completamente por todas las transacciones
!ealiladi]s en su ticlrjeta, con anterioridad al bloqueo de la mism<J. En la especie, la compra por la

sumd dp $ 1fl.SS8 en Supermercado SiJnta Isabel Marina Arauco, y el avance en efectivo de $
170.000. (eilli/ildo en Supermercado santa ISilbel Plaza Viña del Mar, fueron efectuildos el día 11

dC' llli1l70 dC' 2014, en tanto que el bloqueo telefónico de la tarjeta fue hecho con fecha 21 de

mar/o de 10101, esto es, 10 días después de que se realizaran lils operaciones desconocidas. Que,
ell coI15C(Uenciil, los c~t<ldos de cuenta enviados hilsta la fecha, se ajustan completamente a la

realidMI, ¡Jut's la referida compr<1 y aVillKe en efectivo objetados y desconocidos por el
d~'nUfl(ianl(' se fealiz;Jron mientas la tarjeta Cencosud, cuyo t<lrjetah<lbiente es pi actor de ilutos,
'>(' encontrílba aclivil y plenamente vigente.

011e, no pxistf' de su parle infracción al artículo 3 1('lra e) ni al artículo 23, ambos de la ley
19.4%, por cuanto respf'cto a Ii) primera disposición legal, CENCOSUD ADMINISTRADORA DE
rAIUL rAS S.A. ha d<1do integro y cabal cumplimiento a l<1sobligaciones contractuales previa y
libremen[e consentidas por los intervinientes de autos, limitándose a cobrar los pagos, avances y

movimientos rC<Jlizados en la cucnt<l del actor, esti.ldos de cuenta que reflejafl fielmente la deuda

I('dl y efectivil que mantiene, pues, reitera, las transacciones objetadas fueron realizados
mediante clavf' segur<l, personal e intransferible y mientras la tarjeta se f'ncontraba activa, mismas
!"il/Ofles que desvirtúan que haYil len ido una conducta negligente de su parte.

b. QuC', lil jJ;Jrte denunciantf' dcompañó los siguientes documentos: <1)a fs. 1, formulario de
r('damo dnte ('1 SF:RVICIO NACIONAL DEL CONSUMIDOR, ingresado con fecha 13 de agosto de

1014; b) a rs. 2 y de fs. 52 '-1 53, original y fotocopia de estado de cuenta corriente del

dcnunt:iante, emitid<J por B<JncoSiJnt<lnder Chile, desde 28 de febrero a 31 de milr70 de 2014; c) a

h. 3 Y 4, comprobante sistema de seguimiento de casos de reclamo ante la denunciada por

desconocimiento de compra y de avance efectuados el 11 dp. marzo de 2014, emanada de la
denunciad;), de fech<l 7. de abril de 2014; d) de fs. 19 a 51, Estados de Cuent<l Tarjeta Cencosud,

COIrespondientes a los meses de junio, octubre, noviembre y diciembre de 2013, febrero, y de

dbr¡¡ a noviembre de 2014, comprobi.mtes de PilEO tilrjetd Cencosud de fechas 13 de julio de 2013,
y de 16 de enero de 2014, 30 de abril, 79 de junio, lS de julio, 8 de septiembre, 30 de septiembre,

1 de novicmure, 4 de diciembre, todas de 2014; e) a fs. 52 y 55, fotocopi<J estado de cuenta

corriente l3anco S<lntander, desde el 31 de marzo a 30 de abril de 2014; y f) a fs. 56, carta remitida
¡Jor CenOo de Orientación Tarjeta Mas de Cencosud a don Jorge Larca Auger, relativa i.l opción de
pap,o por situación de morosidad.

l. Que, la denunciada ha objetildo a fs. 64 el Estado de cuenta Corriente Banco Santander de Is. 2

y las copias de cartolas de dicho banco, por tratarse de copias simples cuya autenticidad,
ver<Jeidéld e integridad no le consta, por em<lnar de terceros ajenos al juicio y que no han sido

fitados corno testigos para raUficar Sil contenido, las que '>erán desestimadas teniendo presente
pilfa ello qlle, trat;:índose de instrumentos privados, corresponde objetarlos derechamente por

f<llsos y en cuanto a su falta ue integridad, señalar en qué consiste ella, y por cuanto, establecer el

mérito o demérito de los mismos, constituye una facultad que corresponde exclusivamente a este
sentenciador, de acuerdo a la apreciación que se haga de ellos, conforme a las reglas de la sana
nítica.
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8. Que, no es olJjcto de discusión entre las pilrtes del icio el hccho_Q.~cl1~~~I!!lí'e.
lTlarzo de 2014 se realizaron dos operaciones comerciales cuyos valores de tr ción ';('
imputaron con cargo él la tarjeta de crédito Ccncosud del denunciantf', hecho que por lo dem,ís

consta, él via ejemplar, entre otros Estados de Cuenta, en el de fs. 45. las operaciones dicen
relación con una compra en Supermercado Santa bilbel fx Crav por la suma de $ 18.8S8, pagadera

en tres cuotas, y un aVilnC(' de dinero por S 170.000. efectuados en Supenncrcildo Sonia ls;¡bf'1
Sucursal Viña del Mar, pagadero en 12 clJotas.

.,
9.- Que, con rclilción él las operaciones antedicha.'., don Jorge Larca Augel ati4a no hauerlas
efectuado, expresandn que CII meses anleriorí's a dichas transacciones dejó, ~J~'I:'~l:'fcatarse, su
tarjeta olvidada en la caja de un supermerc;¡do, por lo que lH1d tercera p ·.yn;i la~.hdbríaJ

reaIiL<ldo. La denunciJda por su partc, señala que las transacciones sc realizara !:9Fdiilnt~.u9a
tarjeta vigente y mediando en su utilililción una clave segura, personal e mtransferil:5 ~pX}tJo-que
no tiene responsabilidad alguna, y por el contrario, no h,lbiendo el act.or dcctu;Jdo oportuno
bloqueo de su t;JijNa, conforme a las disposiciones de la Ley 20.009, aquél es responsable de
toda,> l(ls operaciones comerciales previas él tal bloqueo.

10.- Que, respecto a la materia de autos, cabe tenel presente las siguientes disposiciones de la II'V
19.496: artículo 32 letras 11) y ti) que disponen como dprcchos básicos del con<;umidor, el

derecho a un<l información veraz y oportuna sobre los bienes V servicios olrecidm, y la seGUridad

en cl consumo de los misrnos; artículo 122 que señala expresamente, que todo proveedor c!f'
bienes o servicios estará obligado a respetar los términos, condiciones y rnod<llidades conforme <1

los cuajes se hubiere ofrecido o convenido con el consumidor 1(1 entre~a dpl bien () 1;) prestación

del servicio, dentro de las c:u<lle<;está la de proveerlos (>n condicione:. de seguridad; artículo 2]!!

disposición que asigna responsabilidad al proveedor que, en la venta de un bien o en la prestación

de un servicio, <lcluando con negligencia, causa menoscabo al consumidor debido ¡:¡ (<lila.;; o

deficiencias en la calidad, identidad, y seguridad, del respectivo bien o servido

11. Que, de las disposiciones antes citadas, se deriva que corresponde al provc0dor acreditar el
cuidado V d¡li~enc(' cumplimiento de todas y cada un;] de sus ouligaciones.

12. Que, en materia como la de la espcde, la car ga de la lJfuebtl recaí' en la denunciada, por

cuanto, en definitiva, se 1(' imputa por 1<1contrtlria efectuar un cobro indebido, cobro quel;]
proveedor¿¡ estaba 011 la obligación de acreditar y justificar, siendo del todo irt<;uliciente para ello

la mera consignación de los cargos que aparecen en los diversos es Lados de cuenta que obriln en

el proceso, especialmente considerando que la compra y el aVimce objetados por ('1 aclor

df"bieron generar el comprobante o registro corrf'spondiente, instrumentos que no fueron
acompañados por la denunciada.

13.- Que, más aún, conforme a los estildos de cuenta que la denunciJnte (lcomp<1ñó en 1., CdUS,l,
no aparece de modo alguno constatado en ellos que el avance de $ 170.000.- se hubiele

efectuado en cajero automático, simplemente se consign<l "AVANCE AV SrA ISABEL· VI" , por lo

que ue haberse verificado dicha transacción con intervención de cajero, ést<l ,11 igual que la

operación de compra fue de carácter presencial, V por ende, como correspondía, la proveedota

contdba o debía contdr COII los medios tecnológicos de seguridad suficielltes quP registr:Jr<rn 1"
materialidad del acto y por quién fue realizado.

JA.- Que, de acw'rdo a la~ precedentes ponderaciones, las alegaciones lunuarnentadds por 1•.1

denunci<ld<l en lo dispucsto en la Ley 20.0m, son a juicio de este tribunJI, impertinentes al caso dI'
autos.

llj. Que, conforme a Jos antecedentes antes indicados, se desprende que efectivamente la

empresa denunciada CLNCOSUD ADMINISTRADORA Dl TARJETAS SA ha f>fectuado indebida e
injustamente cobros al Sr. Larca Auger, por las sumas de $ 170.000. Y $ 18.858 por conceplo de
opcrdciotlPs comercial(~s que no se encuentran acreditadas.



l6. Que, es asimismo necesario consigllar que la empresa denunciada estaba en la obligación de

proporcionarle al consumidor información sobre las operaciones que pretendía cobrarle, y a
pntrCf~arle und información documentada de lil situación f)curridil y que fue expuesta mediante 10$

red<:ltnos que ilnle ella le formuló el actor y ante el Servicio Nacional del Consumidor, de los que

dJn ruenta los documentos de 1, 3 Y4 de autos, obligación que tampoco aparere cumplida en
<lulos.

17. Quc, en con:,ecuenda, los antecedentes del este proceso, apreciados conforme a las reglas de
la sana /Títica, forman convicción en e:,le senlenciador que la denunciada ha vulnerado los
derechos del consumidor previstos en el citado articulo 32, desde que C'fecluó cobros
injusUlicados al actor, infringiendo el artículo 232 de la ley 19.496.

J8.- Qm', como corolario de la ponderación precedente, la denunciada deberá abstenerse de
realilcJr cualquier cobro por concepto de capital o de intereses que le esté cobrando al actor a
propósito de las transacciones de autos, toda vez que de conformidad a los antecedentes del
proCf'SO, se 112 ha efectuado un cobro indebido.

y teniendo presente además, lo dispuesto en los artículos 13 y 14 de la ley 15.231,
artículo 14 de la Ley 18.287, conforme al cual el tribunal <lpreciará 1<1prueba y los antecedentes del

proceso de clcucrdo i:l 1<l5reglas de la sana crítica, arts. 1", 3", 12~, 232 Y 24°, de la ley 19.496
sobre Protección de los Consumidores, SE RESUElVE:

QUE no se hace lugar a la objeción de docurnentos formulada a fs. 64 por la parte
t1cnuncii1da

QUE SE CONDENA A CENCOSUD ADMINISTRADORA DE TARJETAS S.A., a una multa de 2
lITM (DOS UNIDADES TRIBUTARIAS MENSUALES), vieentes <ll momento de su efectivo pago, por
inlrillgi, el articulo 2]0 de la Ley 19.49~.

QUE, sin fJujuicio de lo anterior, CENCOSUD ADMINISTRADORA DE TARJETAS S.A.,
deber;'! Clbslcnerse de reCllizar cualquier cobro relativo a las operaciones de autos, como asimismo

de los intereses por mora o cobrall7a que estuviere efectuando al actor, derivados df' dichas
operLlcioncs

Si no se pagare Id multa dentro de los cinco días siguientes a la fecha en que quede
ejecutoriad;:) estcl resolución condenatoria, el TribunClI impondrá la pena sustitutiva que proceda

de conformidad <llo cst'lblecidu en el ilrtículo 23 de la Ley 18.287.

N01IFfQUESE él las partes, y una vel ejl'cutori<:ldo este fallo, remítase copia al Director del
Servicio N<Jctonal del Consumidor, l{cgión de Valparaíso

P~onundada po,~ el Seña< JUEZ TITULAR OMER VIÑALES SORln~'~c';i~~ÉIl Ju'¿".1 ADO

OE POllClA LOCAL DE VINA DEl MAR, \, / ' }

\\ '~'~~,¡...! >~,'.


